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Información Económico-Financiera 

HUNGRIA. 

La. reforma agraria (-) 
1. - LA SITUACIÓN CON AN'l'ERIORIDAD A 

LA REFORMA AGRARIA. - Al pretender des-
eribir las eondieiones de la propiedad te

rritorial en Hungría antes de la reforma agraria es preeiso establecer 
una difereneia entre los periodüs anterior y posterior a la guerra. El 
Tratado de Trianün ha desmembrado .el 72 % al antiguo territorio, lo 
que ha traído eambios sensibles en la distribueión del suelo. Este hecho 
se refleja en los euadros siguientes. 

Según su número, las explotaciones agríeolas se distribuirán en las 
siguientes categorías de extensión: 

0-1 katasztralis holil (1) ...... 
1-3 

" " 
.......... 

3-5 
" " 

.......... 
5-10 

" " 
.......... 

10-50 
" " 

.......... 
50-100 .......... 
100-200 

" " 
.......... 

200-500 
" " 

.......... 
500-1000 

" " 
.......... 

más de 1000 
" " 

.......... 

La distribueión de la superfieie eultivada 
sión era.: 

Hungría 
avanguerra 

1913 

% 
21,55 
26,84 
14,68 
18,28 
16,98 
0,96 
0,32 
0,23 
0,10 
0,06 

postguerra 
1921 

%. 
20,76 
24,96 
13,13 
17,78 
20,91 
1,36 
0,45 
0,35 
0,18 
0,12 

según las €lases de exten-

(*) De,l Boletín Mensual de Inforrnaciones Eoonómicas y Socia'¡e.~ 

del Instituto Internaeional de Agricultura, año XXII, Nos. n y 12. 
Roma. 

(1) KatasztraUs hola. es la unidad de superfieie ofieial empleada 
en Hungría y su equivaleneia es 0,5,75 ha. o una ha. igual a 1,75 ka
tasztralis hola.. 
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0.-1 
1-3 
3-5 
5-10. 
ID-50. 
50.-100. 
10.0-,20.0. 
20.0.-50.0. 
50.0-10.0.0. 
más de 10.0.0. 
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1catasztralis hold (1) ...... 

" " 
.......... 

" " 
......... . 

" " 
......... . 

" " 
.......... 

" " 
.......... 

" " 
.......... 

" )) ••••••• oo. 

" " 
.......... 

" " 
.......... 

Hungria 
avanguerra postguerra 

1913 1921 

% % 
1,36 0.,98 
5,80. 3,89 
6,40. 4,10. 

14,27 10.,33 
34,60. 32,30 
6,91 7,25 
4,78 5,0.9 
7,67 8,94 
0.,10 0.,18 

11,0.5 17,67 

Como se ve, la división del territorio ha eontribuído a aumentar la 
pmporción de la gran propiedad eon relaeión a la pequeña. En Hungría 
se considera eomo pequeña propiedad la inferior a IDO. 1catasztralis hold. 
Resumiendo las cifras que anteeeden bajo este punto de vista se obtiene 
el cuadro siguiente: 

De la superficie total del pús correspo,ndía, en la Hungría prebélica: 

a la pequeña propiedad 
a la mediana y gran pro,piedad .... 

millones de 
katasztralis hoLd % 

22,47 
26,58 

49,0.5 

45,0,8 
54,02 

10.0.-

oomo eonsecuencia de la eeSlon de~ territorio, la proporción de la 
pequeña propiedad en la nueva ext,ensión superfieial de Hungría baja 
al 42,2 %. Entre 1913 y 1921, mejora un poco esta proporción por el 
heoho de las transaciones territoriales, hasta el punto de que inmedia
tamente antes de la reforma agraria la situación era la siguiente: 

Pequeña propiedad 
Mediana y gran propiedad ...... . 

millones de 
katasztralis hold % 

7,51 
8,64 

16,15 

46,5 
53,5 

10.0.-

Las tierras de labor fueron las que sufrieron las consecuencias más 
graV'es por la desmembración del antiguo territorio naeional. La parte 

(1) Katasztralis hold e.s la unidad de superficie oficial empleada en Hungría 
J su equivalencia es 0,575 ha. o una ha. igual a 1,75 lcatasztralis hold. 
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correspondiente a la 'pequeña propiedad en las tierras laborables que 
era anteriormente a la desmembración de 66,1 % palsa a ser de 55,5 %. 
Este cambio fué también desfavorable en otro sentido. Es cierto que la 
pr-opiedad ina,lienable disminuyó del 31,8 % al 24,4 % de la superficie 
total pero la superficie proporcional de las tierras laborables aumentó 
del 9,7 % al 12,8 %. La part,e correspoThd1ente a los fideicomisos. se 
acrecentó, con relaeión a la superficie total de 4,7 % a 6,8 % y para la 
superficie laborable, de 3,2 % a 4,9 %. 

Fuera de la pro.piedad inalienable, la pr-o'piedad privada libre del 
suelo es la que predomina en Hungría. 

EiXistían también, en menor escala, los bienes ·comunales integrados 
casi en su totalidad por praderas y montes. La f-orma cooperativa de la 
propiedad del suelo era también desc-onocida, a excepción de los men
cionados bienes comunales. Las ,cooperativas de granjeros no admirus
traban el suelo bajo forma colectiva sino en. lotes individuales, pos·eyendo 
cada miembro la parte que le había sido asignada. 

De todas formas, es indiscutible que la reduooión del país al terri
torio actual trajo como consecuencia una distribución del suelo máB 
d·esfavorable. La superficie laborable de la gran propiedad, la extensión 
de la propiedad inalienable y principalmente de. los fideicomisos aumentó 
como aumentó también la parte proporcional de estas últimas formas 
de propiedad en la totalidad de la superficie laborable. Las cifras de 
emigración prueban que las condiciones de propiedad no han respondido 
a la extructura social de la poblaeión prebélica. Entre 1901 y 1913 la 
cifra media de emigración llegó a 120. mil, mientras que la media anual 
de los que v·olvieron sólo fué de 22 mil. La pérdida anual, como conse
cuencia de la emigración, ,en los indicados años' fué de 100 mil habitante,s, 
cifra importante para una población total de 18 millones de habitantes. 

E'sta brevie reseña de las condiciones agrícolas del país con ante
rioridad a la reforma agraria la completan- los dat.Qs siguientes sobre la 
población ocupada en la agricultura. 

En 1920 se contaba.n: 

DETALLE 

Propietarios y colonos con más de 100 katasztralis holo, 
Propietarios y colonos c-on 10 a 100 katasztralis holdi 
Propietarios y colonos con menos de 100 katasztraUs holo, 
Otros agricultores independientes ................. . 
Miembros de la familia traha,jando ............... . 
Administradores y ,otros empleados' agrícolas ....... . 
Criados al servicio de la agricultura ............. . 
Obreros agríep!las ................................ . 

en en 
1.000 % 

8,0 0,4 
166,8 7,1 
359,8 17,2 
24,0 1,1 

573,3 1,1 
5,1 0',2 

225,1 10,7 
748,7 35,9 

Totales ...... 2.103,6 lOO,O 

La población agrícola constituía el 55,2 % de la población total del 
país. 

c. ECON. 9 
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n. - LA POLfTICA TERRITORIAL CON ANTERIORIDAD A LA REF'ORMA 

La política -territol'ial anterior a la guerra se caracterizaba por su 
gran liberalismo, la agrupación de la propiedad se dejaba en manos de 
los interesado's, el Estado sólo intervenfa para controlar si la reglamen
tación era útil y podía efectuarse con provecho. Si el Ministerio encon
traba el proyecto de agrupación conveniente, lo aprobaba directamente 
eon el asentimiento de la cuarta parte de los interesados, parte calculada 
no por el número de personas, sino por la cantidad de ka,tasztraUs hola 
que poseían. Si por el contrario el aviso del Ministerio era desfavorable 
s'e requería la conformidad de la mitad de los propietarios interesados 
en la agrupaci6n. Los gastos de la nueva agrupaci6n corrían por cuenta 
de los interesados, limitándose el Estado a' ,otorgar anticipos libres de 
interés. 

Había fideicomisos, que como hemos dicho, poseían una parte bas
tante considerable de la 'Superficie. Ahora bien, en estos fideieomisos 
inalienables se podía, mediante el consentimiento judicial, deshacer el 
vínculo de inalienabilidad y enajenarse, distribuirse" y hasta transfor
mar su sistema de explotación. Los fideicomisos campesinos' eran desco
nocidos tanto en la vida económica como en el derecho privado. Se 
desconocían también los bienes de familia inalienables, homestearl. En 
el derecho ,de sucesión la costumbre era repartir la propiedad en especie 
entre 10'S herederos (en 'el caso de muerte ab intestato las particiones 
se hacían legalmente y sólo por excepción, en algunas colonias de nacio
nalidad alemana, se encuentra el derecho de suce-sión integral, Anerben
recht; que a decir verdad es más bien costumbre que derecho legal). 

No obstante esta política territorial liberal y la política decoloni
zaci6n que, como veremos más adelante, no era muy intensiva, la pequeña 
propiedad fué ganando terreno aunque lentamente. Se fué 'difudien-do 
mediante compras de propiedades, y en la's grandes propiedades rústicas 
de los muniei-pios se parcelaron pequeñas colonias para disminuir los 
contrastes de carácter agrario y social. Los municipios aun poseen actual
mente predios de gran extensión ; hay pueblos en la Gran Llanura 
Húngara (Afold) que poseen propiedades -de 40, 50, ,60 millares de 
katasztraUs hola y se ha reconocido, la conveniencia de parcelar estos 
grandes predios en pequeños lotes de colonización. En general los 
arriendos de pequeños lotes ,como substitución de una distribución desi
gual de la tierra no se han practicado en estos pueblos de la Gran 
Llanura como en otras zonas en las que tampoco ha tenido la importan-· 
cia esta solución que en otros países. Según el último censo de- las 
explotaciones agrícolas practicado en 1895, el 17,5 % de la superficie, 
era la extensión total cultivada bajo forma de arriendo. La parte de las 
explotaciones muy menudas (menos d'6 5 katasztralis hola) esca,samentc 
representaba, en el me~eionado censo, el 1,46 % y la correspondiente a 
las pequeñas explotaciones el 9,79 %. En 1920 los pequeños colonos 
poseían escasamente 365 mil katasztralis hola, es decir, el 4,2 % de la 
superfieie total o el 22,6 %, de la totalidad .de la superficie arrendada. 

El método seguido antaño y también actualmente en la colonización 
era la creación de pequeñas a1deas. No obstante, un millón y medio de 
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personas, es deeir una 715 personas de las que trabajan en el eampo 
viven en granjas aisladas, por tanto puede decirse que un tercio poeo 
más o menos de la poblaeión agrícola habita en las granjas. E,ste hecho 
crea toda una serie de problemas de orden económieo, eultural y admi
nistrativo, que aun no pudo ser resueIto satisfactoriamente. 

III. - MEDIDAS DE COLONIZACIÓN TOMADAS CON ANTERIORIDAD A LA GUERRA 

Con anterioridad a la guerra los Gobiernos reconocieron su obliga
ción de orientar la cuestión agraria en un plan uniforme. Por esta razón 
se tomaron diferentes medidas, pero siempre sin causar el menor obstáeulo 
y, mucho menos, entrando directamente en el eampo de los derechos de 
libre propwdad. 

La ley fundamental de co'¡onizaeión apareció en 1894. Aunque se 
creasen con anterioridad eolonias, es esta ley la que crea la colonización 
como una misión corre,spondiente al Estado. Para la ejecueión de la ley 
se destinó un fondo de 3 millones de florines (próximamente 6,6 millones 
de pengos) y además se erearon fuentes espeeiales de, ingresos. Con 
arreglo a la ley de colonizaeión se crearon 21 munieipios con 1862 pro
piedades agríeolas y 165 lotes para ,obreros; la .ext,ensión de las propie
dades era de 15 a 54 7catasztralis hola y la de los lotes de 1,5 a 5. La 
cantidad total de 'superficie destinada a colonización medía 70 mil 7ca
tasztralis hola. 

En 1909, el titular del Ministerio de Agricultura propuso un amplio 
proyecto de ley sobre colonización que satisfacía todas las exigencias 
de una amplia política territorial, pero este proyecto no pudo ser trans
formado en ley a causa de la ,caída del gobierno. 

Al estalla.r la guerra y aeudir toda la población a las armas, la idea 
fué desde un principio que al reintegrarse los soldados una V'eZ terminada 
la contienda, el Estado les adjudiearía la tierra para garantizar su entre
tenimiento. Ya durante la guerra se introdujo un tipo nuevo en la pro
piedad territorial, el H aaitelee7c, o "propiedad militar", como ensayo 
de la futura forma de adquirir un predio de los soldados o' sus familia,s 
si aquellos mmían en la guerra. Las transacciones de tierras a fin de 
proteger a los eombatientes fueron controladas por el Estado para impe
dir todo abuso por parte de los trafieantes. Se fijó también el dereeho 
de prefereneia por parte del Estado a fin de tener la posibilidad de 
distribuir las tierras a los combatient,e,s al vo'¡ver a su hogar. 

Pero todas estas medidas no contribuyeron eseneialmente a trans
formar la distribución de la tierra y los combatientes repatriados del 
frente se eneontraron al volver a sus hogare,s ante una situación como 
la descripta anteriol"mente respeeto a ,]a propiedad territorial. 

La política sobre la tierra en Hungría no se ha inspirad n nunca en 
tendeneias favorable's o dHsfavorables a una nacionalidad más bien que 
hacia otra. Por el eontrario, ya antes de la guerra podía observarse que, 
en Trau,silvania, los rumanos ganaban terreno y que, según los datos 
estadísticos, entre los húngaros sólo un habitante por eada ocho, uno 
sobre siete en los eslov:aeos y uno so'bre seis, en los rumanos eran pro
pietarios territoriales. También durante la guerra tenían más superfi
eies los habitantes no húngaros; las pérdidas de terreno de esta naeio-



, 

112 REVISTA DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

nalidad en fayor de otras representa 21.004 1catasztralis hold por el hecho 
del cambio de propiedades y 90.878 por la parceladón en lotes. Y si esta 
neutralidad de criterio en la adjudicadón ,de tierras a los habitantes 
de una u otra nacionalidad se demostró antes de la guerra, continuó 
igualmente en el peúodo post-bélico, pudiendo asegurarse que la idea 
que presidió la reforma agraria en Hungría ha sido ante todo econ
nómica y so<lÍal. 

Es eyidente que la presión social manif.estada por parte de lol'! 
pequeños agricultores combatientes' (obreros agrícolas sin tierras o con 
escasa cantidad de ellas) era muy fuerte. Los primeros ensayos efectua
dos para, resolyer el problema de la tierra lo pusieron de manifiesto. En 
la Hungría de tras guerra hay que distinguir tres reformas territoriales 
y de ell3is una sola se ha efectuado. La supuesta República popular que 
se constituyó bajo la presiden<lÍa del conde Karolyi y que duró del mes 
de noyiembre de 1918 a marzo del año siguiente, pretendía reconocer al 
Estado el d,erecho de espropiMión para las propiedades superiores a 500 
1catasztralis hoZa. Poco antes de la ejecución de la reforma, la R,epública 
fué suplantada por la dictadura bolcheYÍ!sta émarzo a julio de 1919) 
que en lugar de proceder a una distribución, cambió la gran propied~ 
en ,propiedad del E'stado y la transmitió a co'operatiyas de obreros agrí
colas para su explotación colectiya. A la eaída del bolchev.iquismo hún
garo, naturalmente, fué todo anulado ,de nueyo. Por otra parte tanto la 
tenta,tiy,a de reforma de KaroIyi como la del bolcheyiquismo se han 
mostrado como ensa,yos sin ningún resultado práetico. 

IV. - Los PRINCIPIOS DE LA REFORMA AGRARIA HÚNGARA 

Desde el primer año de establecer la constitución, la ley fundamen· 
tal de la Reforma agraria fué adoptada por la Asamblea Nacional. La 
ley ,que se refiel'e a la reforma es la XXXVI de 1929 denominada: 
11 Ley rela,tiya a la reglamentMión de una ¡{¡ás justa distribución de la 
tierra". Pero esta ley fué precedida por otra, la ley XXIX de 1920 
relatiya a la dIsponibilidad de lugares para eonstrucción y a la creaeÍón 
de pequeñas explotMiüJl.es para, su arriendo en caso de urgencia sin 
demora. Los prme1pios sentados en la ley fundamental fueron comple
tados por tres leyes suplementarias y en parte enmendados según ac'On
sejó la práctica. E'stas ley,es son: en 1922, la I; en 1924, la VII; en 
1928, XLI. También se refiere a esta materia la ley XLV, de 1921 que 
riJ,gula el impuesto sobre el capital inmobiliario y la XV de 1925 que 
eootiene di'sposici'Ones para fadlitar el crédito agrícola. Hay también 
algunos decretos gubernamentales que contienen algunas disposiciones 
importantes en los años 1920, 21, 24 Y 29. 

Toda!S estas disposiciones legales se basan en los principios siguien
tes, a saber: La finalidad de la reforma agrada es llegar a una mejor 
distribución del suelo que responda más justamente al bien común. Por 
esta razón la ley fomenta la adquisición de la tierra entre aquellos que 
están dispuestos a cultiyarlas en la debida forma y que hasta la. fecha, 
por causas ajenas a su yoluntad no han podido adquirir tierras. Una 
distribución de la tierra respondiendo al bien común y al interés público, 
se antepone a los derechos indiyiduales. Tal fwí la finalidad de la 
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reforma oonsiderando que el interés público exigía ante todo la mayor 
2Jtención respecto al derecho de propiedad y al orden de la producción. 
Por tanto la finalidad de la refo·rma no era una parcelación de la 
propiedad inmediata para acallar las quejas de los sin tierra y afrontar 
la ,desigualdad existente; lo que se persiguió ante todo, mediante la 
reforma, prescindiendo del efecto momentáneo, fué crear un nuevo am
biente justo, sólido y fuerte bajo el aspecto económico y social. 

La ley ,define exactamente lo que se entiende como finalidad política 
territorial exigida por el interés común, es decir: "dar principalmente 
la tierra a· los agricultores condecorados en la guerra con las medallas 
de oro y plata al valor o a los inválidos de guerra capaces de trabajar 
y a los huérfanos ,de guerra adultos; c'Ünstruir habitaciones, par~ los 
obreros agrícolas; mejorar la situación de lÜ's campesinos, de los pro
pietarios de las explotaciones muy reducidas, adjudieand'Ü tierras a unos 
y otros; conceder parcelas de tierra a los funcionarios públieos, a los 
soldados con buena foja de 'servicios, a los encargados y a los empleado·s 
de 13is granjas que hubiesen acreditado su competencia; fundar institutos 
de enseñanza y crear dehesas comunales y explotaciones de superficie 
media. 

La extensión de la,s propiedades ya existentes Ü' de las parcelas que 
quedasen después que las tierra¡s hubieran sido desmembradas, no están 
suj-et3is a ningún límite según la ley húngara. Respecto a la extensión 
de lms explotaciones que puedan crearse 'con motiYode la reforma agra
ria,su límite máximo queda fijado de forma que las personas que no 
posean ninguna propiedad dispongan de tres katlJ!8ztralis hold, y los 
menudos propietarios una superficie que les permita disponer de' un 
predio de 15 katasztralis hold. Lo·s funcionarios o empleados públieos y 
lo's pequeños industriales, sólo podrán obtener un katasztralis hold, y las 
per·sonas de cualquier categoría una superficie de 60.0. toesas. (1,949 mts.) 
cuadradas como máximo. No se ha señalado ningún límite para la exten
sión de las explotaciones modelo, para las pro'piedades medias, para las 
nuevas dehe'Bas comunales y para las tierras que integraban los antiguo·s 
pastizales. La propiedad inalienable queda sujeta aÍ régimen legal de la 
propiedad corriente. 

Ahora bien, aunque no se reconozca B,l ,derecho individual a la tierra 
so establece cierto ordel1 de prefere-ncia entre 10:8' que se consideran con 
derecho a ena y a determinada.s categoría,s de individuo:s se las considera 
con más ,derecho que a otras. Con arreglo a estos principios figuran en 
primer lugar los que p,or su valor y méritos se distinguieron durante la 
guerra a saber: inválidos, viudas y huérfanos de guerra y los miembros 
del "Capitulo de héroe,s ", Orden fundada en la trasguerra y que con

fiere la calificación de "héroe". Vienen después los obreros agrícolas, 
siguen los propietarios de explotaciones muy menudlls y luego los soli
citantes de menor importancia cuya petición de tierras merezca ser 
tomada en c;uenta. 

Pero, aun 'satisfaciendo la necesidad ·de tierra por los que tienel1 
derecho a ella, según la ley, se respetan los derechos de la propiedad 
privada. Por esta razón el Estado debe procurarse en el mel'\cado libre 
de tierras la extensión que necesite y .sólo recurrirá a adoptar otras 
medidas que impliquen la cesión de tierras cuando las posibilidade,s del 
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mercado libre no cubran la demanda. Llegado el caso, cuando la libre 
oferta sea insuficiente y ,deba recurrirse a. la propiedad privada, nunca 
será expropiada ninguna superficie a. su legítimo propietario sin la 
correspondiente y ¡debida remuneraci6n. Este respeto. a la propiedad, en 
la reforma, es una justa interpr.etaci6n de la ley que al conceder la pro
piedad de un predio a los que lo soliciten con derecho, mal podía negar 
la propiedad de los que ya lo poseían. También se conceden parcelas en 
arriendo ·pero predominan las concesiones en propiedad. 

,s6lo como medi,da auxiliar 'se ha recurrido a la expropiaci6n por 
parte ·del Estllido. En la prOOtica ésta es la forma principal, por parte 
del Estado, de adquisici6n de tierras, aunque todas las expropÍlliCiones no 
se ,han efectuado con motivo de la reforma agraria, una parte consi
derable de las superficies que ,ha dispuesto el Estado proeedían del pago 
en especie (tierra) que como impuesto especial y único se gravó a la 
gran propiedad y este impuesto se practic6 con tal equidad y tino que 
los capitales de la gran propiedad agrícola no experimentaron perjuicio 
con rellliCi6n a las otras formas de inversi6n de capital. 

Un extremo carlliCterÍJStico de la reforma es que no solamente ha 
creado nuevas propiedades a,grícolas, asentando en tod·o el país a gran 
cantidad de obreros agrícolas, ,sino' que considerando la urgencia del 
problema ,de la tierra, se dej6 ,de lado la cue¡;Jj;i6n financiera procurando 
an.te to,do' colocar en situaci6n viable e independiente a los que no 
poseían nin.guna parcela y a los menudos propietarios que no disponian 
de la suficiente. 

V. - FORMA EN QUE EL ESTADO SE PROCURÓ LA TIERRA 

El Estado húngaro no poseía. en propiedad grandes extensiones dé 
tierras agrícolas. ,Sin duda existían dominios públicos pero se empleaban 
como granjas modelo o como depósito de sementales y por tanto 'estas 
superficies no podían contar para la distribuci6n. La tierra debía pro
porcionarla la propiedad ,privada. Las disposiciones relativlliS no esta
blecían diferencia entre la's tierras libres y las inalienables. La úni4a 
excepci6n la constituían las propiedllides pertenecientes a las empresaa 
comerciales, formadas en las épocas anormales de la gue,rra y se aplic6 a 
ellas la ley de e:x;propiaci6n con más rigor que a los restantes predios. 
FUera de esta excepci6n la situación de la propiedad inaliena'ble no es 
nada ventajo,sa to·da vez que el Esta,do puede expropiar no s6lo los 
grandes predios sino Íos medianos y pequeños, lo que en el caso de la 
propiedad Ilbre s6lo puede hacerse excepcionalmente. Por otra parte, la 
ley ofrece nue:voas posibilidades, para crear nuevas propiedades inalie
nables, puesto que pueden otorgarse tierrws a las instituciones religiosas, 
escolares y .sanitarias. Para el pago a los propietarios de tierras inalie
nables se ha dispuesto que sólo se les abone en efectivo, metálico la 
parte necesaria para la explotlliCi6n de la superficie que se les permiti6 
cOllBervar, el resto ,del valor de la tierra expr()piada podrá ser pagado 
en rentas. 

La tierra que integra. la propiedad privada puede requerirse, con 
arreglo a las -disposiciones legislativMl y para fine·s de la ref-o-rma, de 
cuatro fOrIilas~ De ellas una, la oferla voluntaria, es reJ.a:tivamente insig-
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nificante y se destinó a los que por su valor durante la guerra eran 
c.onsiderad.os como miembros del "Capítulo héroes". Parte de ellos 
recibieron un predio, pequeñ.o .o medio, qne constituyó una especie de 
fideicomiso. Estas explotaeiones denominadas "pl·opiedades de héroes" 
se f.ormar.on con las donaciones vúluntarias. 

La·s .otras formas de disponer del suelo fuer.on: a) por medio del 
impuesto sobre la fortuna; b) mediante c.ompra .o ejereiendo el derech.o 
de preferencia y c) mediante la expr.opiación. 

a) Disponibilidad de la tierra por medio del ~mpuesto sobre la f.or
tuna. - C0lIl10 much.os .otros países, Hungría se vió .obligada en la tras
guerra a mejorar su situación financiera recurriendo p.or una vez y c.on 
intensidad en las f.ortunasde su jurisdicción. Este tipo únic.o de impuesto 
alcanzó a todas las manifestaciones del capital. Dentro de la jurisdicción 
del ,capital tierra este impuest.o dependió del c.orresp.ondiente al rendi
miento catastral net.o. Los pr.opietarios que p.oseían más de 1000 lcatasztra
lis hola debían ceder en especie la parte en cuestión. L.os que p.oseían 
men.or extensión n.o estaban obligad.os, salvo cuand.o los Ministerios de 
Agricultura y Hacienda lo .ordenen .o en el cas.o en que la tierra nece
saria para disp.oner de asentamiento para. todos l.os necesitados de él, n.o 
fuese suficiente. El que está . .obligad.o a pagar el impuest.o puede libre
mente elegir entre el pag.o en espcie y en natura. Este impuest.o .o 
"rescate" c.onsisteen un l.ote de tierra equivalente en val.or al 14 % 
del rendimient.o net.o de catastro del impue,sto territ.orial; .para l.os 
bienes de 1000 7catasztralis hold el "rescate" llega al 17 % y para los 
que ,S'uperan a 50 mil 7catasztralis hold, alcanza com.o máximum el 20 %. 

El viñedo y l.os montes quedaban fuera de estas disp.osici.ones ajus
tánd.ose a otras especiale·s. 

Las partes ex¡propiadas deben servir para l.os fines de la c.ol.oniza
eión. Pasan a ser pr.opiedad del Estad.o, libres de t.od.o gravamen. El 
contrat.o de arriendo también puede ser denunciado sin ninguna indemni
zación por la parte del Estado. Ah.ora bien, el Estado no es preciso que 
se incaute inmediatamente de la tierr.a y puede exigir a l.os pr.opietarios 
que la administren com.o arrendatarios y en arregl.o a las disposiciones 
de la región sobre el contrato de arriendo, durante un períod.o máximo 
de cinco años, pasa.do ·el eual períod.o, el E,stado toma nuevas disp.osicio
nes. Si el suelo cedido no es ne,cesario para los fines de reforma agraria 
el propietari.o puede reclamarl.o mediante pago del impuesto corre,spon
diente. 

De esta fOI1ma se dispuso, para la reforma agraria, d.e una super
ficie total de 432 mil 7catasztralis hold, es decir, el 46 % aproximada
mente de las tierras eedidas a título de "rescate". El Es,tado' no ha 
tenido preoeupaciones económieas respeet.o a una mitad poco más o 
menos .de la superfieie adquirida con motivo de la reforma agraria. La 
distribución de estos lotes se efectuó de mod.o análog.o a la de los pro
cedentes de la expropiación. 

b) Adquisición de tierra mediante compra o ejerciendo el derecho 
de preferencia. - Con ,arreglo a la ley fundamental, el Estad.o debía 
procurarse, en medida de lo posible, las tierras necesarias mediante 
compra y las formas de apremio sólo debían emplBarse cuando n.o fuera 
posible disponer de la tierra neeesario sin recurrir a él. La c.ompra puede 
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tener lugar mediante transaeeiones libres y o.casionalmente. La ley ,con
cede también al Eistado un derecho de preferencia que ha sido reglamen
tado a parte. 

El derecho de prefere,ncia del Estado es general Y sólo carece de él 
en ciertos casos· excepcionales, a saber: 

1) Cuando los bienes fundos están situados en el interior de una 
localidad; 

2) cuando el eompr3ldor o el vendedor son instituciones financieras 
de colonización con carácter desinteresado; 

.3) cuando unen a las partes contratantes estrechos lazos de paren
tesco; 

4) cuando el comprador reune una de las siguientes circunstancias: 
ser agricultor; haber recibido una instruccCÍón agrícola; ,ser inválido de 
guerra; cuando se trate de viudas o' huérfanos de guerra, soldados pro
fesionales, funcionarios públicos, viudas y huérfano,g de !uncionarios pú
blicos, siempre que la propiedad de todos los, inelu1dos en los cas'os 
mencionados no supere a 50 katasztralis hold; 

5) cuando la propiedad ~ln venta ha pertenecido en otro. tiempD al 
pre.sunto comprador o a una pariente próximo suyo y no pase de 50 
katasztralis hold de extensión; 

6) cuando la compra tiene lugar como. conse,cuencia de una par
celación aprobada ,por las autoridades; 

7) ,cuando. la compra tiene lugar con motivo· de un proceso de 
expropiación y la tierra se destina a la finalidad netamente especificada 
en la demanda de expropiación. 

El derecho de preferencia por parte del Estado corresponde al Mi
nisterio d,e .Agricultura. 

Para poder ejercitar el ,derecho de preferencia en todos los casos 
qllecorrespondan, la oficina administrativa del catastro presentará en 
el Ministerio de .Agricultura todos los cOil1trat{),g de compra y no puede 
r'lgistrar como válido ninguna de ellos sin previa orden del Ministro. En 
las compras est,atales de pr,eferencia regirán los precios convenidüs entre 
las pa,rtes que pr,etendían ultimar el contrato, no o,bstante si el precio 
estipulado por ellas se estimase elevado podrá serdisminuído. En este 
caso puede el vendedor renunciar a la ",enta o r,ecurrir a un tribunal 
mixto para que fije el precio definitivo de venta. Se han tomado dife
rentes medidas para que el derecho de preferencia no impida las tran
sacciones en rústica. EJ derecho de preferencia por parte del Estado 
alcanza también a los bienes rústicos objeto de venta pública. 

En virtud de su derecho, de preferencia adquirió el Estado 22.300 
katasztralis hold que ha empleado en la reforma territorial lo mismo que 
149 mil katasztralis hold procedentes de la parceladón. 

c) Terrenos adquiridos mediante expropiación. - La principal imw
VI1tCión de la reforma respecto a todas las normas ant~riores de política 
territorial consiste en el derecho del Estado, en caso de absoluta nece
sidad, de expropiar la tierra por un quinquenio por vía judicial y co,n 
arreglo a las normas de la ley sobre reforma agraria. .Ahora bien, la 
expropiación nunca tiene lugar sin la debida indemnización y, ademAs, 
se establece un orden de preferencia para las expropiaciones según 108 

casos en que se encuentren las tierras. 
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A fiThes de la reforma agraria pueden expropiarse, en caso, de nece
sidad, en su extensión total y sin tener en cuenta el tipo de extensión 
superficial (pequeño, mediano y gran predio) en que están in<lluidos: 

1) Los bienes que, desde el 14 de julio de 1914 hasta la fecha de 
entrada en vigor de la ley, han cambiado de propietario como conse
cuencia de una traThsacción legal. Quedan exceptuados de esta dispo
sición, los siete casos anteriormente mencionados que limitan el dereeho 
de preferencia en la,s compras por parte del Estado y, además, los bienes 
que son ahsolutamente indispensable para mantener una explotación 
fores,tal. 

2) Los bienes perteneeientes a una empresa de responsabilidad pú
blica (sociedades por acciones, etc.). 

3) Los bienes cuyo propietario ha sido conden~do por lo criminal 
y los de los desertores. 

En estasdisposicione.s quedaron incluí das medio millón de katasz-wa
lis hold de las que se expropiaron 141.917, o sea el 28,2 % aproximada
mente al 77,8 % restante se le aplicaron las excepciones previstas por la 
ley, bien por no ser necesaria la superficie total o bien por que el 
interés público no lo exigía. Los propietarios expropiados conservaron 
generalmente la extensión de tierra necesaria para continuar <lon sus 
actividade-s agrícolas. 

Para indemnizar a aquellos que a causa de la guerra habían per
dido sin culpa sus propiedades rústicas, se ordenó que la propiedad 
vendida durante la guerra, podía ser r,eintegrada al vendedor total o 
parcialmente previa prueba que la v,enta fué ajena a su vo,luntad. En 
el caso que el proyeeto de reforma requiera indispensablemente un predio 
en estas condiciones y no pueda ejereer su antiguo vendedo,r el dereeho 
de rescate, será compensado o,torgándole las ventajas materiales que 
el nuevo comprador haya obtenido con la compra. 

Si las tierras adquiridas mediante compra, derecho de preferencia 
o mediante los tres primero-s casos de expropiación que aeabamos de 
enunciar, no bastasen para cubrir las necesidades de la reforma dentro 
de una localidad y no hubiera remanente de tierras disponibles en la 
loealidad limítrofe, se podrá recurrir a la expropiación de otras grandes 
propiedades. Re-specto a estas grandes pro,piedades. en los apartados 
siguientes se indican las normas a que debe sujetarse su expropiaeión. 

4) En casos justificados pueden expropiarse, por toda su exten
SlOn si es necesario, las grandes propiedades que en los 50 años ante
rioresal 28, de julio de 1914 han cambiado de propietario y seencuen
tran en el caso que el Estado puede ejercer sobre ellas el derecho de 
preferencia. 

En la práctica se ha ,dejado al propietario la parte más considerable 
de la propiedad. 

5) ,En las grandes propiedades de origen más antiguo solamente 
podrá expro'Piarse una parte de la superficie de tal extensión que haga 
posible una explotaeión racional en la parte restante. 

Como vemos por <luanto anteeede, la reforma agraria húngara se 
inspira en general, y sobre todo en lo que se refiere a la gran propiedad, 
en los principios más benévolos. Se ha procurado evitar la alteraeión 
del orden establooido en las tres categorías' de propiedad, pequeña,s, 
medianas y grandes, pues obrar de otra forma hubiera a<larreado gran-
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des perjuicios e<lonómicos y sociales. La finalidad principal que se ha 
perseguido ha sido ohtell€r, en beneficio, de los propietarios, la mejor 
distribución de los bienes rústicos. 

Los ,cuidados de definir lo que se entiende por gran propiedad y de 
fijar las cate'gorfas de las propiedades en general, han sido confiados 
por la ley a un Tribunal de justidia especial, al Or8zago.~ Foldbirto7c
renrlezo Birosag (O. F. B. Tribunal Nacional para determinar las pro
piedades rústicas) que era el encllirgado ,de efectuar la reforma. Res
pecto a la gran propiedad, en la práctica se consideró como tal, todo 
predio de una extensión de 100 ka·tasztrali hola, o de más extensión, que 
se considerase apto Ipara los fines agrícolas. 

La bene.volencia que se ha tenido con la propiedad rústica la motiva, 
no sólo la importancia decisiva del principio de inviolabilidad de la 
propiedad privada, sino también las siguientes razones: La reforma 
agraria tuvo lugar inmediatamente después del trágico, desenlace de 
la guerra. La producción ya habia sufrido las cons,ecuencias de la con
tienda y esto precisamente en el momento que para remediar los efectos 
destructivos de la guerra, para disminuir sus cargas y hacer posible la 
reconstrucción de Ja economía nacional se necesitaba obtener de la tierra 
la máxima producción económica. Nada más natural que perjudicar lo 
menos posible con la reforma el orden de la producción agrícola. Po·r 
esta razón, el O. F. B. mencionado, está autorizado a fijar antes del 
comienzo de la expropiación la cantidad que podrá expropiarse de gran 
propiedad y el tribunal una vez fijada procumrá exhortar al gran 
propietario a que venda di<fua cantidad de tierra por vía priv'ada y a 
los fines d,e colonización reconocidos por la ley. 

6) La propiedad media y la pequeña en principio no son expropia
bIes. No obstante, en casos excepcionales y cuando no es posible disponer 
de tierra por otros procedimientos, cuando la propiedad es inalienable 
o bien ha cambiado de propietario, en las condj.ciones mencionadas 
durante los 50 años anteriores a la guerra, puede ser utilizada tanto la 
mediana como la pequeña propiedad. Pero en este caso también hay 
excepciones,por ejemplo cuando el propietario es agricultor profesional 
o soldado,cuando se trata de una propiedad familiar que ha sido resca
tada, etc. Es decir, que la ley tiene en cuenta las necesidades 'de la 
expropiación para la refo¡-ma y las exigencias ·de la equidad y del interés 
público. Esta ,aspiración se refleja también en las disposiciones relacio
nadas con el orden de precedencia .en que deberá efectuarse la expropia
ción, en caso de excepción y a la atribución de una propiedad que reem
place a la que ha sido expropiada. 

En la ejecución de la expropiación las propiedades que l'ecaigan en 
las mismas categorías deberán ·expropiar.se, en lo posible, en la misma 
medida. Este principio se guarda salvo en los casos de necesidad urgente. 
AllOra bien, entre las pmpiedades juzgadas de igual fomna unas podrán 
ser requisadas antes antes que las otras, cuando se presenten los siguien
tes caso's, a saber: 

a) cua.ndo el propietario este bajo tutela y no haya lugar a esperar 
sucesión; 

b ) cuando la propi.edad ·cambió de dueño durante la guerra. o 
durante los últimos cincuenta años anteriores a ella; 

e) en caso de permanencia en el extranjero del pro.pietario sin una. 
razón que justifique ta'l ausencia; 
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d) <mando el propietario no explotó racionalmente la finca; 
e) cuando el propietario posee otras fincas y tiene menos hijos 

que propiedad,es rústicas; 
f) cuando el propietario, siendo mayor de edad, no explota directa

mente la finca: 
g) cuando el propietario no, tiene descendencia y ésta no se espera: 
h) en general deberán expropiarse de preferencia los bienes adqui

ridos de otro forma que en herencia. Con arreglo a este precepto, en el 
caso de bienes heredados se ex,pro'piarán primeramente a,quellos que e!l 
testador adquirió por compra, donación u otro contrato distinto antes 
que los que heredó y transmitió luego en herencia. 

Existen casos en que no ha lugar a la expropiación, a saber: 
a) Ilas partes de la propiedad explotadas como jardín, huerto, 

viñedo, s8'IIlillero o las que son indispensables para una explotación 
racional; 

b) Jas partes indispensables como accesorios de la explotación y 
que no pueden ser reem,plazadas por otra.s que desempeñen su cometido; 

e) las propiedades al servicio de causas de interés público o cuya 
produciónsirve al interés ,público; 

d) las sUlperficies cubiertas de especies arbóreas determinadas (ála
mos, sauces, etc.) o aquellas destinadas a la repoblación o las al'enosas, 
etc.) ; 

e) Ilas partes de las propiedades utilizadas a fines de explotación 
industrial de índole agrícola; 

f) la superficie indispensable para el el1tretenimiento de una explo
tación lechera siempre que dural1te seis años por lo menos la producción 
lechera de la explotación se dedicase al consumo público; 

g yen casos especia'les se deja-rá una parte de la explotación para 
constituir otra independiente que llevará la esposa del agricultor, siem
pre que pruebe sus conocimientos agrícolas; 

h) Ias dehesas comunales no son expro-piadas más que en el caso 
en que no se perjudique a los ganaderos que las utilizan; 

i) cuando un propietario puede probar que en los últimos diez años 
anteriores a la -ley de expropiación vendió determinadas partes de su 
propiedad que estaban en las condiciones anteriormente señaladas puede 
solicitar una superficie' equivalente que le compense de la indebida 
expropiación. 

En ,ciertos casos, como éste último, los propietarios de las tierras 
e¡¡¡propiadas son indemnizados, mediante la entrega de otras tierras, 
a saber: 

1) cuando las propiedades median_as o pequeñas son requisadas 
para asentamiento de un tercero, por exigirlo así las modalidades de -la 
reforma; 

2) cuando las propiedades medianas o ,pequeñas fueron totalmente 
expropiadas y el propietario era agricultor prof€sional, soldado, funcio
nario público, inválido de guerra, viuda o huérfano de guerra; 

3) cuando, con motivo de la expropiación de una gran propiedad, 
no ha sido posible conservar el orden debido y observar las disposicio
nes anteriormente mencionadas y es posible compensar al propietario 
expro.piado concediéndole un lote que forme parte de una propiedad 
a.nterior a la suya bajo el punto de vista de orden de expropiación. 

Forma de efectuarse la expropiación. - Para los propietarios expro-
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piable.s tenía el máximo interés conocer la decisión de expro,piaclOn lo 
más rápidamente po,sible. E,staba autorizado desde el primer momento a 
dirigirse al O. F. B. para conocer si el Estado tenia.la intención de 
expropiar inmediatamente su finca, o si no tenía ta<l intención de mo
mento y podía eontinuar el propietario la explotaeión del predio. 

,En materia de expropiación, el O. F.' B., decide bajo todo.s los 
as.pectos. En 'C3JSO de lit~gio .se ha ¡proeurado arreglar las diferencias 
mediante aeuerdos amigables y solo cuando esto no era posible, el Tri
bunal decidía. Las euestiones que suscitaba la expropiación se resohían 
en el lugar bajo la dirección de un juez delegado· por el Tribunal. Este 
juez estaba autorizado por la ley a fijar elpreeio de expropiación 
después de oídos los peritos. La ley expeeifiea que el propietario de,berá 
recibir el va10r total de la propiedad. Para fijar este valor se tiene en 
cuenta el del rendimiento normal del predio, el de los trabajos ya 
efeetuados en él y el ,que representan las cargas eclesiástieas. En el easo 
en que las partes no llegasen a un acuerdo sobre el precio, éste podía 
ser fijado por el Tribunal previo consentimiento de las partes, en un 
período no ,superior a diez años. En la mayoría de los casos se ha 
recurrido a esta decisión arbitral. Claro que en este caso el Tribunal 
fijaba la suma que durante el decenio eoneedido para la fijación del 
precio, debía pereibir una parte de la otra en coneepto de anticipo sobre 
la venta o de arriendo. Las instalaeiones industriales situadas en la 
parte de la finca expropiada y no expropiada podían serlo si así lo 
deseaba el propietario. 

Re<speeto de las deudas que gravan la nueva propiedad procedente 
de la ex¡propiación, la ley establece una distinción entre las d,mdas 
garantizadas por obligaciones hipoteearias y las otras deudas, de las 
que por el hecho de la expropiación quedaba libl'e la finca por ser 
ineluídas en el precio total s.eñalado en la v'enta. El deudor personal está 
iguailmente libre por estas' medidas; el aereedor no puede exigir ninguna 
indemnización a exeepción del easo en que se inserte una prima de 
realización en el catastro. 

Los eeventuales contratos de arriendo los anula la expropiación sin 
que el arrendatario tenga derecho a indemnizaciÓn de ninguna elase. 
Naturalmente puede exigir una indemnización IPor los gastos heeihos en 
la finea, cuyo importe no esté cubierto eon la produeeión en el momento 
de la expropiación. 

·La ,ley se oeupa también de los, criados que quedan en la propiedad 
disminuída oon la expropiación. Según las dimensiones de la finca antes 
y después de la expropiación, el O. F. B. fija el número de criados que 
deben permanecer en la finca y el número fijado no puede disminuirse 
durante ,geis años ,sin previo consentimiento de las autoridades. 

Cerca de 510 mil katasztraUs hola fueron obtenidas para fines de la 
reforma por medio de la expropiación, lo que demuestra que, no o'bstante 
el deseo de respetar la ,propiedad privada, la apropiación del suelo por 
parte de las autoridades fué necesaria. De la superficie menciona.da, 
poco más o menos, e,l 75 % procedía .de la e:x;propiación a la .gran pro
piedad. Las medianas propiedades expropiadas lo fueron principalmente 
entre las adquiridas durante la guerra. 

(Continuará) 
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